
 

 

 

 

 

 

Programa anual de Comunicación Social 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, según el decreto 317 

con fecha del martes 29 de junio de 1999 en el que se estipula la creación de este Organismo, en ese 

sentido no se cuenta con el Programa Anual de Comunicación Social o equivalente; ya que el uso de 

redes sociales y publicidad se maneja de manera interna. 


